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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2019-00764-00. 

 
El gestor judicial de la organización accionante allega los soportes 
que dan cuenta de que la notificación personal dirigida a la 
perseguida fue fallida, por lo que solicita el emplazamiento. 
 
En ese sentido, esta Judicatura precisa que es inviable imprimir 
trámite a la petición formulada, en tanto que por medio de auto 
calendado a 5 de octubre de la anualidad que avanza, el que se 
mantuvo indemne a través de proveído adiado a 26 de octubre 
último, el presente proceso fue terminado por desistimiento tácito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 
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